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Funza, Cundinamarca., Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO - 25286-3105-001-2022-00350-00 

 

DEMANDANTE: ADDI YANET QUINTERO  

DEMANDADO: LABORATORIOS PRONABELL S.A.S.  y SU TEMPORAL 

S.A.S.  

 

 
 

Previamente a resolver acerca de la contestación de la demanda allegadas 

por las demandadas, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte 

actora para que, en el término perentorio e improrrogable de CINCO (5) 

DÍAS, contados a partir del día siguiente a la notificación este proveído 

mediante anotación en estado, allegue las constancias de notificación 

expedida por la empresa de servicio postal, así como la comunicación 

remitida a estas debidamente cotejadas.   

Lo anterior se requiere con el fin de establecer si el envío fue correcto, y si 

en atención a ello, las contestaciones arrimadas por las demandadas han 

sido allegadas en tiempo.  

  

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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